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Declaran admisible querella por prevaricación 
contra alcalde Gatica y plana mayor del municipio

Coyhaique-. El juzgado de Garantía de 
Coyhaique, teniendo presente lo que disponen 
los artículos 53, 108, 111, 112 y 113 del Código 
Procesal Penal, declaró admisible la querella 
interpuesta por el abogado Héctor Mella Vergara, 
en representación de “TAO Entretenciones SPA”, 
en contra del alcalde Carlos Gatica Villegas, 
Aníbal Rogel Sepúlveda, abogado asesor de la 
Municipalidad, Juan Carmona Flores, Secretario 
Municipal, Gabriela Retamal, en su calidad de 
alcaldesa (S), y Juan Soto Quiroz, abogado, Juez 
de Policía Local, al momento de los hechos, por el 
delito de prevaricación previsto y sancionado en el 
artículo 228 letra a entre otros todos del Código 
Penal.

Héctor Mella detalló que los hechos 
denunciados que originaron el principio de 
ejecución del delito dicen relación a una serie 
de diversas y sucesivas ilegítimas gestiones y/o 
actuaciones practicadas desde fines del año 
2023, y los últimos más recientes con fecha 21 
de marzo de 2025; todas en contra de diversas 
sociedades y locales comerciales ubicados en la 
ciudad de Coyhaique y de las personas naturales 
que a aquellas representan; y en virtud de 
diversas fiscalizaciones por parte de funcionarios 
municipales y Carabineros de Chile, se han vistos 
envueltos cursando diversas infracciones, con 
constantes amenazas de ser clausurados y del retiro 
de mobiliarios, elementos y mercadería, como de 
máquinas de entretenimiento electrónico, solo 
por el hecho de que los querellados, caprichosa y 
arbitrariamente, a simple vista determinaron que 
son juegos “ilegales”. 

El querellante agregó que también se alude al 

Juez querellado, “por su responsabilidad frente 
a dar curso a infracciones generadas en diversas 
causas de las cuales conocía el Juzgado de Policía 
Local que aquel preside, todo ante irregular 
procedimiento administrativos llevados a cabo por 
los demás querellados, estando, todos los anteriores, 
debidamente emplazados de su inhabilitación 
o abstención, para seguir conociendo y emitir 
pronunciamiento sobre el particular”.

Mella recordó que el día 21 de marzo del 
presente año, se presentaron en el local comercial 
de su representado ubicado en calle 12 de octubre 
485 inspectores municipales, funcionarios de la 
PDI, de quienes se desconocen más antecedentes 
debido al ocultamiento de sus identidades, ante la 
solicitud de la dependiente de que entregaran sus 
nombres y demás antecedentes que acreditaran su 
calidad, “estos amenazaron al dependiente con ir 
detenido por entorpecer un operativo municipal, 
(costumbre de los PDI coaccionar a las personas), 
ante esta amenaza el dependiente no tuvo más que 
acceder a los apremios ilegítimos perpetrados por 
estos funcionarios públicos, lo grave de esta acto 
del todo ilegítimo, e ilegal, y constitutivos de delito, 
todo ocurrió en presencia del propio alcalde titular. 
Las autoridades querelladas procedieron a cerrar 
el local comercial de mi representado, sin contar 
para aquello con Decreto Municipal Vigente. 
Como procedieron entonces; acompañaron en 
su actuación un Decreto de antigua data de fecha 
14 de febrero de 2025, en el cual se nombra una 
serie de ordinarios, oficios de la Superintendencia 
de Casinos y Juegos entre otros los que son 
completamente desconocidos por mi representado 
y por esta parte, lo grave de este operativo es que 
consigue concretar un acto Administrativo con la 
presencia de Funcionario Públicos perteneciente a 
la PDI, ahora bien esta defensa hace notar, que este 
acto represivo dirigido por la Autoridad Alcaldicia, 
con el apoyo de la fuerza represiva de PDI, es 
completamente ilegítimo y clara opinión de esta 
defensa, comprenderían hechos constitutivos de 
delito. Al momento de clausurar el local comercial 
de mi representado, la comitiva represiva impetró 
un Decreto Alcaldicio N°621 de 2025 de fecha 
14 de febrero de 2025, usado como documento 
válido para proceder a cerrar el local”.

Héctor Mella señaló que todos los querellados 
son autores, en conformidad al artículo 15 Nº 1 del 
Código Penal y solicitó al juzgado que el Ministerio 
Público oficie a la Municipalidad de Coyhaique 
a que se proceda a la incautación de teléfonos 
celulares personales e institucionales se incauté 
computadores u otro medio de almacenamiento 
digital de los querellados, ya que estos mantendrían 
información esencial para el esclarecimiento de 
los hechos imputados. También s que se oficie al 
Juzgado de Policía Local de Coyhaique, a fin de 
que remitan materialmente, copia con todos los 
expedientes sobre querellas infraccionales.

Tráfico de drogas en Aysén: 
Un problema global

El jueves pasado nuestro jefe regional, prefecto 
inspector Javier Valenzuela Riquelme, rindió Cuenta 
Pública frente a la comunidad aisenina y a las más altas 
autoridades regionales. La actividad estuvo marcada 
por las cifras positivas entregadas por la institución en 
cuanto a su gestión tanto administrativa como operativa 
pero también en cómo estamos enfrentando la nueva 
criminalidad local. 

Como jefe de la Brigada Antinarcóticos y Contra El 
Crimen Organizado, me gustaría ahondar un poco más 
en el panorama actual que tenemos en la zona respecto 
al tráfico de drogas, el que según nuestras estadísticas 
ha ido en aumento. Sin ir más lejos, durante el año 2024, 
esta brigada en conjunto con el equipo Modelo Territorial 
Cero (MT0) de Puerto Aysén y gracias a investigaciones 
profesionales y científica, sacamos de circulación más 
de 27 kilos de distintas drogas, entre ellas Cannabis, 
Clorhidrato de Cocaína y droga de síntesis, sustancias 
avaluadas en más de 492 millones de pesos. Pero qué nos 
dice este año, a junio de este año 2025, hemos incautado 
más de 36 kilogramos de drogas, cuyo avalúo comercial 
asciende a 552 millones de pesos, es decir, ya hemos 
superado en seis meses a todo el año anterior. 

Si bien los datos entregados hablan de un buen trabajo 
realizado al anticiparnos para que esta droga no llegue 
a consumidor final, también nos llama a estar atentos y 
a entender también que, si está llegando más droga a 
la región, es porque hay una mayor demanda y eso nos 
obliga a trabajar como sociedad en políticas públicas que 
puedan permear en la sociedad y prevenir el consumo. 
Sustancias como Ketamina o MDMA (Éxtasis) son cada 
vez más comunes en las incautaciones, algo que no se 
veía años anteriores. Sin demanda no hay mercado. 

Como área estamos trabajando, estamos investigando, 
para combatir de la mejor forma este flagelo. Hemos 
adquirido nuevas tecnologías para hacer frente a las 
distintas bandas y organizaciones criminales, herramientas 
únicas en Latinoamérica que, como dijo nuestro jefe 
regional en su discurso, nos ponen a la vanguardia y 
al nivel de reconocidas policías del mundo. Además, 
también anunciado en las palabras del día jueves, hemos 
aumentado en un 100% nuestra capacidad para detección 
de estupefacientes con la llegada de un nuevo can junto 
a su guía, los que se suman al trabajo que realizamos en 
aeropuertos, barcazas y fronteras terrestres, entre otros. 

Sin duda este fenómeno que estamos viviendo como 
Región no es ajeno a lo que ocurre en el resto de nuestro 
país, incluso a la actualidad global. Según el último Informe 
Mundial sobre Drogas 2025, presentado este jueves en 
Viena, En el crimen organizado, la droga, en todas sus 
variedades, constituye la principal fuente de ingresos para 
los delincuentes. Si bien no hay una cifra global, los datos 
permiten hacerse una idea de la situación: solo en Estados 
Unidos, el mercado minorista de drogas generó US$ 
146.000 millones en 2016, el 0,8 % del PIB de la mayor 
economía del planeta. Así mismo, en la Unión Europea, 
ese mercado alcanzó los 31.000 millones de euros en 
2021.

Es por lo anterior que este problema no podemos 
trabajarlo en parcelas, la coordinación con otras 
instituciones es clave y así lo hemos entendido en 
nuestra Patagonia. La labor colaborativa con el Ministerio 
Público, la Seremi de Seguridad Pública, Armada de Chile, 
Carabineros de Chile, Servicio Nacional de Aduanas, las 
Juntas de Vecinos e incluso con nuestros pares argentinos 
nos han permitido crear estrategias para atacar este 
mercado ilícito y no permitir que crezca y se instale como 
en otras ciudades del norte de nuestro país.

Por último, me gustaría mencionar la importancia de la 
creación de la Brigada Investigadora de Lavado de Activos 
Coyhaique, puesto que trabaja codo a codo con la unidad 
que me toca dirigir, a nuestro entender como detectives, 
para luchar contra el narcotráfico es fundamental 
desarticular patrimonialmente a las estructuras criminales.

Opinión

Subprefecto Jorge 
Collao Ramírez

Jefe Brigada Antinarcóticos y Contra el 
Crimen Organizado (Brianco) Coyhaique
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